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Introducción

Para comprender el escenario ocurrido en Ja-
pón el 11 de marzo de 2011 es necesario ha-
cer un breve resumen de lo que fue, sin duda, 
una de las mayores catástrofes naturales de la 
historia más reciente. Ese día, en la costa este 
de la isla, se produjo el mayor terremoto de su 
historia (nivel 9 de la escala Richter), acompa-
ñado a los 45 minutos de un enorme tsunami 
que provocó olas de entre 15 y 40 metros de 
altura. Este fenómeno natural asoló la región 
costera de Tohoku al este de Japón y devastó 

la costa provocando decenas de miles de fa-
llecidos y desaparecidos y la total destrucción 
de infraestructuras, fábricas, edificios, etc. En 
esta zona se encuentran grandes poblaciones 
y también están ubicadas las centrales nu-
cleares de Fukushima Daiichi de la empresa 
eléctrica TEPCO.

El enorme terremoto, a pesar de su intensi-
dad, no comprometió gravemente la seguri-
dad de las centrales de Fukushima, cuyos re-
actores pararon inmediatamente. No sucedió 
lo mismo con el tsunami ya que éste superó 

las barreras de protección preparadas para 
este fin, inundando el interior de las instalacio-
nes, inutilizando todos los equipos eléctricos 
e impidiendo la refrigeración de los reacto-
res y de las piscinas de almacenamiento del 
combustible usado.

La consecuencia directa de la pérdida total de 
electricidad en la central impidió la refrigera-
ción de los reactores nucleares por lo que, a 
las pocas horas, comenzó a subir la tempera-
tura del combustible. Unas horas después, el 
combustible que se encontraba en el interior 
de las vasijas alcanzó la temperatura de fu-
sión (más de 1800º C) con el consiguiente 
daño al núcleo de los reactores. Durante este 
proceso se generaron grandes cantidades de 
H

2 que, posteriormente, ocasionaron fuer-
tes explosiones, destruyendo las barreras de 
contención, lo que produjo la liberación de 
isótopos radiactivos a la atmósfera (según se 
describe en la figura 2). El accidente fue clasi-
ficado como nivel 7 en la escala internacional 
INES de sucesos nucleares.

Consecuencias radiológicas

Probablemente, el área radiológica sea 
la más importante en todo lo acontecido 
en Fukushima. Hay que decir que, gracias 

Figura 1.
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a una actuación responsable y correcta, las 
consecuencias radiológicas a los ciudada-
nos se vieron minimizadas debido a la rápi-
da evacuación de la población y a la aplica-
ción de las medidas de protección. Durante 
esta fase, fueron evacuados unas 118.000 
personas que se encontraban en la zona de 
exclusión (radio 20 km) y otras 164.000 
que se encontraban en los puntos de máxi-
ma deposición de la pluma radiactiva.

Según las estimaciones del Comité Cientí-
fico de Naciones Unidas sobre los efectos 
de las radiaciones (UNSCEAR 2013), los 
niveles de dosis efectivas fueron inferiores 
a 10 mSv para adultos, y unos 13 mSv para 
niños, y se espera, que no tengan efecto 
sobre la salud.

Desde que se produjo el accidente, las la-
bores de descontaminación y de recupe-
ración han permitido ir desclasificando de 

forma paulatina algunas zonas de manera 
que la población ha comenzado a retornar 
a sus respectivas poblaciones.

Cabe destacar que durante el transcurso de 
la evacuación, unos 60 ancianos fallecieron 
al tener su salud delicada como consecuen-
cia del daño físico del terremoto. También, 
y según las autoridades municipales, unas 
2.000 personas fallecieron por trastornos 
depresivos y ansiedad debida a la situa-
ción, que dieron lugar a una elevada tasa 
de suicidios. Para hacer frente a esta grave 
situación se creó el fondo económico Non 
Deliverable Forward (NDF) que garantiza 
el cumplimiento de las compensaciones y 
acciones paliativas.

El parón nuclear

Hasta el día del terremoto, los ciudadanos 
y la industria japonesa consumían normal-
mente el 100% de la electricidad según el 
siguiente mix energético:

Figura 2. 
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Figura 3. 

Cortesía de The federation of Electric Power Companies of Japan



83

El retorno de las centrales nucleares en Japón

Cuadernos de Energía

• 25 % carbón
• 29 % gas
• 7 % fuel
• 8 % hidráulica
•  1 % renovable
 •  30 % nuclear (37 centrales funcionando, 

de las 54)

Los seis grupos nucleares ubicados en 
Fukushima Daiichi sufrieron grandes des-
perfectos en sus instalaciones como conse-
cuencia del tsunami y quedaron inoperables 
pasando a situación de desmantelamiento 
definitivo.

El resto de centrales, es decir, los otros 31 
que operaban con normalidad en esa fecha 
fueron parando secuencialmente según un 
programa establecido de manera que, en 
mayo de 2012, las 54 centrales nucleares 
japonesas estaban paradas. Todas ellas 
tenían que ser sometidas a una fuerte re-
visión de seguridad y diseño, con nuevos 

criterios más rigurosos, para verificar si es-
taban preparadas para afrontar este tipo de 
grandes fenómenos adversos.

En marzo de 2015, otras 5 plantas fueron 
también declaradas inoperables y pasaron 
a situación de desmantelamiento.

En este complejo y caótico escenario, agra-
vado por los problemas de infraestructuras 
(caída de torres de alta tensión, carreteras, 
puentes, etc.), el gobierno japonés se vio 
obligado a sustituir de forma programada 
el 30% de producción nuclear por el resto 
de las energías disponibles, que se vieron 
aumentadas hasta alcanzar el siguiente mix 
energético:

• 31 % carbón (+6)
• 46 % gas (+17)
• 11 % fuel (+4)
• 9 % hidráulica (+1)
• 3 % renovable (+2)

Aumento de los costes energéticos

Durante 2011 y principios del 2012, se pro-
dujeron apagones eléctricos hasta que fue 
recuperándose la normalidad de las infraes-
tructuras (líneas de transporte, centros de 
transformación y distribución). La población 
se vio directamente afectada y, muchas em-
presas, algunas de ellas internacionales de 
gran importancia para la economía del país, 
se vieron obligadas a reducir su producción 
y otras a parar totalmente. Esta situación 
ocasionó enormes pérdidas económicas 
de compleja cuantificación.

Hasta finales de 2014, en este escenario 
energético se incrementó la dependencia 
fósil (carbón y gas), pasando del 60% al 
90%, aumentando los costes y generando 
un importante desequilibrio en la balanza 
comercial que supuso unos 7 mil millo-
nes de € mensuales, lo que llevó a la de-
valuación del yen y al aumento de los cos-
tes de combustible. El incremento de las 
importaciones de combustible supone 
actualmente unos 30 mil millones de 
€ anuales. 

La consecuencia directa para los ciudada-
nos japoneses en la factura eléctrica fue 
una subida del 25 % para la tarifa domésti-
ca y del 40% para la industria.

El parón nuclear afectó también directa-
mente a la economía en los entornos de 
las centrales nucleares debido a la perdida 
directa de ingresos, impuestos, puestos de 
trabajo, etc.

Por otra parte, al poner en marcha centrales 
con combustible fósil, la emisión de CO2 a 
la atmósfera aumentó en unos 100 millo-
nes de toneladas anuales, lo que provocó 
un importante deterioro medioambiental 
en algunas zonas del país. Esta situación 
también ha comprometido los compromi-

Figura 4. 
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sos internacionales de reducción de C02 en 
la lucha contra el cambio climático.

Para hacer frente a esta situación, el gobier-
no japonés considera necesaria la reacti-
vación, lo antes posible, del programa de 
arranque de las centrales nucleares que, 
junto a las energías renovables que serán 
potenciadas, conseguirán reducir las emi-
siones de CO2.

Cambios adoptados por la 
Agencia Reguladora Japonesa

Una de las principales medidas post 
Fukushima adoptadas en Japón para mejo-
rar la gestión de la seguridad nuclear y la le-
gislación asociada ha sido la creación de un 
nuevo organismo regulador: la Autoridad 
de Regulación Nuclear (NRA). Tras su cons-
titución el 19 de septiembre de 2012, la 
NRA lleva a cabo una revisión completa de 
la normativa de seguridad y los requisitos 
reglamentarios, con el objetivo de formular 

un conjunto de nueva normativa para pro-
teger a las personas y el medio ambiente.

El 8 de julio de 2013 entraron en vigor los 
nuevos requisitos para reactores comercia-
les. Basados en el concepto de “defensa en 
profundidad”, se confiere una importancia 
fundamental a la tercera y cuarta capas de 
defensa y a la prevención de la pérdida 
simultánea de todas las funciones de se-
guridad por causa común. En este sentido, 
se han reevaluado los supuestos anteriores 
sobre impacto de terremotos, tsunamis y 
otros sucesos externos como erupciones 
volcánicas, tornados e incendios forestales, 
y se han impuesto nuevas medidas para 
garantizar la seguridad nuclear en caso de 
ocurrencia de estos sucesos. También se 
requiere reforzar las medidas contra incen-
dios e inundaciones internas y mejorar la 
fiabilidad de las fuentes de suministro de 
energía dentro y fuera del emplazamiento 
para hacer frente a la posibilidad de pérdida 
total de electricidad de la planta.

Además de las medidas anteriores, que 
han sido recogidas en las bases de dise-
ño, se han requerido también mejoras de 
las medidas para respuesta ante acciden-
tes severos con daño al núcleo, daño de 
la contención y difusión de materiales ra-
diactivos, inyección de agua a las piscinas 
de combustible gastado, medidas contra 
impacto aéreo malicioso y la construcción 
de un edificio de respuesta a la emergencia.

Los nuevos requisitos reglamentarios se han 
desarrollado teniendo en cuenta los informes 
oficiales elaborados sobre el accidente de la 
central de Fukushima Daiichi (Comisión de 
Investigación del Accidente Nuclear, Comité 
Gubernamental de Investigación del Acci-
dente Nuclear y Comisión Independiente de 
Investigación sobre el Accidente Nuclear), 
considerando las duras condiciones naturales 
únicas de Japón, y en línea con las normas de 
seguridad y directrices de la Organización In-
ternacional de Energía Atómica (OIEA).

La nueva regulación se aplica a las centra-
les nucleares existentes, concediéndose un 
plazo de cinco años para algunas medidas 
de seguridad, como el venteo filtrado para 
reactores de agua a presión (PWR) y las sa-
las de control para la emergencia.

Hay que decir que la NRA ha tenido que 
abordar el desarrollo de los nuevos requi-
sitos regulatorios conviviendo con la grave 
situación de la central de Fukushima y con 
estrictas limitaciones de tiempo. Está previs-
ta su revisión continua a la luz de los avances 
tecnológicos en un esfuerzo constante por 
mejorar la seguridad nuclear. Aunque la res-
tauración de la confianza en las normas de 
seguridad nuclear en Japón tras el accidente 
en la central de Fukushima será extrema-
damente difícil, la “cultura de la seguridad” 
según la cual la seguridad es prioritaria sobre 
cualquier otro aspecto se fomenta entre los 
operadores, otros sectores de la industria y 
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el propio Organismo Regulador. La NRA es-
pera que los nuevos requisitos regulatorios 
constituirán la base para reforzar la “cultura 
de seguridad” en Japón.

Lecciones aprendidas en 
Fukushima

El informe, “Necesidades para mejorar la 
energía nuclear” de la Política de División 
Nuclear Japonesa, clasifica en cuatro gran-
des áreas las reformas necesarias que de-
ben estar implantadas y aprobadas antes de 
solicitar el arranque de las centrales. Dicho 
informe contempla los siguientes aspectos:

1. Lecciones aprendidas en Fukushima.
2.  Importancia de la reforma de la seguri-

dad nuclear.
3.  Programa para la implantación de las re-

formas necesarias de seguridad.

Probablemente el capítulo de lecciones 
aprendidas en Fukushima sea uno de los-
más importantes a la hora de analizar las 
graves consecuencias causadas por el tsu-
nami en las plantas nucleares. Las conclu-
siones más relevantes son:

• La protección contra el tsunami era insu-
ficiente y muy vulnerable.

• En los análisis de seguridad no se había 
contemplado la pérdida total de electri-
cidad durante largo tiempo, ni la dispo-
nibilidad de equipos externos de apoyo 
(bombas de alta presión, generadores 
eléctricos, etc.) de gran capacidad para 
enfriar el combustible en el reactor y en 
la piscina.

• Aunque estaba contemplado el esce-
nario de posible daño al núcleo, no se 

había previsto las consecuencias de la 
liberación de grandes cantidades de H2 
fuera de la contención primaria.

• Ante la pérdida total de energía eléctrica 
y la imposibilidad de recuperación a cor-
to plazo de la misma, no se había previs-
to la perdida de todos los parámetros de 
control de la instalación, incluyendo las 
comunicaciones.

• Otro aspecto contemplado es reformar 
las organizaciones para dar respuesta  
a posibles emergencias, introduciendo 
el concepto de “Control de Accidentes”, 
que ha sido utilizado en los organis-
mos de emergencia de Estados Unidos.  
Establecimiento límites de supervisión 
(Max 3-7 personas), con una estructura 
flexible para controlar el posible acciden-
te.

Figura 6. 

Figura 7. 
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Requisitos comunicados a la 
OIEA para volver a arrancar las 
centrales nucleares japonesas

El organismo regulador japonés (NRA) infor-
mó a la OIEA de las reformas que conside-
raba necesario estuvieran concluidas antes 
del arranque de las centrales. Cada categoría 
iba dirigida a reforzar los siguientes aspectos:

Categoría 1
-  Mejorar las medidas contra terremotos y 
tsunamis.

-  Asegurar y mantener las fuentes de ali-
mentación eléctricas.

-  Asegurar de manera fiable los sistemas 
de refrigeración y la instrumentación ne-
cesaria para vigilar y controlar el nivel y la 
presión de las vasijas y de las piscinas de 
combustible usado.

Categoría 2
-  Prever y mejorar los sistemas para evitar 
las explosiones de hidrógeno en el interior 
de las contenciones.

-  Mejorar el venteo de la contención.
-  Mejorar la organización para dar respuesta 
a posibles accidentes.

Categoría 3
-  Reforzar los equipos y procedimientos 
para el muestreo ambiental.

-  Mejorar los procedimientos de comunica-
ción entre la central, instituciones locales y 
Organismos Oficiales.

-  Reformar los procedimientos de evalua-
ción de las emisiones y de los impactos 
radiológicos en las zonas.

Categoría 4
-  Mejorar los procedimientos administrati-
vos que aseguren la regulación de las nor-
mas, directrices y marcos jurídicos.

Por otro lado, el Centro de Investigación de 
Riesgos Nucleares japonés ha agradecido a 

la World Association of Nuclear Opera-
tors (WANO) la colaboración internacional 
en la importante crisis nuclear. Así los ope-
radores nucleares japoneses continuarán 
reforzando la colaboración, intercambiando 
información y experiencias y desarrollando 
las acciones necesarias para garantizar la se-
guridad de sus centrales nucleares.

Medidas adoptadas para reforzar 
la seguridad de las plantas

El Organismo Regulador Nuclear de Japón 
solicitó a las plantas nucleares que reconsi-
deraran los parámetros de seguridad, com-
probando sus márgenes y límites para los 
que estaban diseñadas.

Figura 8. 
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Los nuevos requisitos, establecidos con el 
objetivo de garantizar la refrigeración de los 
reactores y de las piscinas de almacenamien-
to de combustible usado en condiciones ex-
tremas, hicieron necesario el desarrollo de 
estudios, proyectos, modificaciones y nue-
vos equipamientos que están reforzando 
aún más las fuertes medidas de seguridad 
existentes en las instalaciones. Para dar cum-
plimiento a las mejoras en seguridad exigi-
das, se evaluó que las inversiones necesarias 
podrían alcanzar los 29.000 millones de €.

Entre las importantes medidas a adoptar 
se incluye la construcción de barreras más 
altas y resistentes frente a tsunamis, nue-

vos equipos capaces de paliar la pérdida 
total de energía eléctrica, mayor protección 
contra fuegos, inundaciones, tornados, etc. 
Son numerosas las reformas necesarias 
que se están implantando y que además 
condicionan la vuelta a la operación de las 
plantas nucleares japonesas. En los siguien-
tes esquemas, se pueden observar algunos 
ejemplos:

Previsiones para la autorización 
y puesta en marcha de centrales 
nucleares

En cumplimiento con la nueva regulación 
impuesta por Organismo Regulador Nu-

clear japonés, las centrales que cumplan 
con los requisitos exigidos podrán solicitar 
su reapertura y no arrancarán hasta que to-
das las reformas estén incorporadas.

En estos momentos ya se han puesto 
en marcha 3 centrales y otras se en-
cuentran en proceso de revisión para 
volver de nuevo a la operación. La nueva 
regulación ha establecido adicionalmente la 
posibilidad de extender el funcionamiento 
hasta los 60 años para aquellas centrales 
que demuestren que sus equipos y compo-
nentes están cualificados para poder seguir 
funcionando en dicho periodo.

Aunque el programa prevé que, antes de 
2030, el 22% de la electricidad produ-
cida será con energía nuclear, existe 
otro condicionante que actualmente está 
en discusión: la opinión pública. Los resul-
tados de una reciente encuesta, expresan 
que el 60% de los japoneses no está de 
acuerdo en que se pongan en funciona-
miento las centrales que se encuentran pa-
radas. Aunque radiológicamente los efectos 
han sido poco significativos, se deben tener 
en cuenta las consecuencias sanitarias y 
morales que se sumaron al terremoto más 
fuerte en la historia de Japón. Es muy im-
portante y necesario restablecer, en 
los entornos de las centrales nuclea-
res, la confianza que existía antes de 
Fukushima y esto, a día de hoy, es una 
tarea complicada, que sólo tendrá resulta-
dos con información veraz, proximidad a la 
población cercana y constatación de la nue-
va situación de las centrales

Cortesía de TEPCO




